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M O D E L O  D E  U T I L I D A D  
Por veinte años,
para todo el territorio español, sus colonias y 
tectorado, por "UN NUEVO APARATO DE AIUMBRADO", 
privilegio se solicita a favor de la entidad esp 
C. & G. CARANDINI, S.A., residente en Barcelona,} calle 
Ronda Universidad, nB 31.

M E M O R I A D E S C R I P T I V A
En el alumbrado de calles, paseos, avenidas, 

carreteras, asi como en el de centros industrial 
el buen resultado económico de la instalación vi 
determinado por el número de focos luminosos emp 
dos y el rendimiento obtenido por cada uno de lds apa­
ratos instej.ados^ I

Uno de los principales factores que reducen en gran 
escala el rendimiento luminoso de los aparatos, es la 
elevada cantidad de radiaciones lumínicas despeiidicia-

plazas, 
es, 
ene 
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das, que no se llegan a aprovechar prácticamente. Por¡ello 
para efectuar la instalación de un alumbrado público ó in­
dustrial, de un buen resultado económico, será precisó te­
ner en cuenta, al proyectarla, laa siguientes consideracio­
nes:
16) - El aprovechamiento al máximo del flujo luminoso} emiti­
do por los aparatos que se van a instalar considerandj) que

}
se ha de obtener una distribución racional y eficaz d^l 
mismo, siempre de acuerdo con las dimensiones y caracterís­
ticas de la superficie que se ha de alumbrar. [
2S) - Instalación del menor número de focos luminosos}posi­
ble. j

Para lograr ósta última condición, será preciso, cómo es 
natural, colocar los aparatos lo más distanciados posLble, 
Si se tiene en cuenta la forma rectangular y alargada de 
las calles y avenidas^ sé precisará de unos focos luminosos 
que proporcionen un campo lumínico característico y esen­
cialmente disimétrico. Be esta manera, se logrará que! elj
espacio iluminado por un solo foco en el sentido del je je de 
la calle, sea mayor que el espacio iluminado en sentido 
transversal, con lo que se conseguirá la reducción prjeten- 
dida en el número de aparatos luminosos empleados. ¡

Para lograr con el uso de este tipo de aparatos lumino­
sos un buen rendimiento económico es preciso que estob sa­
tisfagan la primera condición enunciada o sea que reducien-

ido el flujo luminoso en ún sentido (en este caso el trans­
versal) favorezcan el aprovechamiento del restante en} el 
otro sentido (en este caso el sentido longitudinal.) i

El objeto de! presente modelo de utilidad consiste} pues
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esencialmente en favorecer la radiación en sentido longitu­
dinal sin que, quede demasiado reducida la distribución trans­
versal de la luz. Tendrá por lo tanto que existir una]rela­
ción apropiada entre las radiaciones transversales y ^as 
longitudinales emitidas por el aparato lo cual en liltjLma 
instancia depende en parte del tipo de reflector utilizado. 
Para el alumbrado de calles o superficies de ancho mediano, 
se precisará pues de un aparato adecuado para permití^ la 
colocación de los puntos de luz, lo suficientemente espacia­
dos, lo cual solo se conseguirá obteniendo una radiación 
preferentemente longitudinal. El presente modelo se refie­
re a un aparato de alumbrado que reúne estas condiciones y 
gracias al cual se obtiene una curva de distribución de luz 
muy alargada en sentido longitudinal alcanzando un válor má­
ximo de 600 bujías para un ángulo comprendido entre 6¡0 y 703 
poseyendo además una curva de distribución de flujo lumino­
so en sentido transversal, que alcanza intensidades duyos 
valores aseguran una perfecta iluminación en el plañí de re­
ferencia con valores comprendidos entre 175 y 100 bufias en 
la zona de 0 a 703 respectivamente. '

El presente aparato consta esencialmente dé un sistema
' ' ' ¡ .

óptico, una armadura exterior, un sistema de regulación del 
enfoque y un globo protector adecuado.

Para facilitar la descripción de una de las formad pre­
ferentes de realización del presente aparato, se acompaña 
un plano, en el que quedan representadas diversas vistas 
del mismo que se dan tan solo a título ilustrativo p^ro no 
limitativo. ¡

i
La figura 1 representa un corte longitudinal del aparato.
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h. 28897
La figura 2 es un corte transversal.
La figura 3 maestra una planta vertical del reflector 

del aparato.
Debido a las características propias del nuevo apajrato, 

será conveniente utilizar unos tárminos apropiados tales 
como, por ejemplo, unos planos y lineas pertenecientes o 
que están relacionados con el aparato propiamente diciho, 
para de esta forma hacer resaltar las características! so­
bresalientes del mismo, así como las propiedades deriva­
das de estas características. Para obtener una mayor clari­
dad de expresión, relacionaremos estos planos y línea)s con 
las líneas geomátricas principales de la calle en él supues
to de que el nuevo aparato se aplique al alumbrado deí dicha

icalle. ¡
Debe hacerse notar que el hecho de relacionar planos y 

líneas con el aparato en cuestión, es una necesidad y}a que, 
como se sabe, el objeto de los dispositivos de iluminación 
es la obtención de una adeucada distribución de la l^z, 
por lo que no puede nunca considerarse la descrlpciór hecha 
vallándose de estos medios de expresión aclaratorios, como 
una reivindicación de forma geométrica, sino muy al qontrar­
rio, ya que los mismos resultados podrán obtenerse, valién­
dose de múltiples formas externas e incluso internas dadas 
al aparato. Hecha esta salvedad, se procede a continuación 
a puntualizar la relación existente entre los planos y lí­
neas antes aludidos y el nuevo aparato.

Cuando el aparato está asociado con una fuente de¡ilu­
minación de tipo puntiforme situada en su interior, se con­
siderará que existe un plano A (plano vertical o inclinado
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en la dirección de la calle), un plano B (plano sensible­
mente vertical perpendicular a la calle) y un plano C que 
es perpendicular a los dos planos anteriores.

Los planos A y B son perpendiculares entre si y cjontie- 
nen cada uno de ellos, el punto formado por la fuentie de 
iluminación, considerada ástarjáltima de tipo puntiforme.

El aparato emite unos haces luminosos que atraviesan 
el plano B por la superficie limitada por el borde perimè­
trico d^ferior del reflector. }

La mayoría de la luz o sea prácticamente su totalidad 
es emitida desde la fuente luminosa en dirección al [plano 
C sin que se emita prácticamente luz en sentido opuesto.

Cuando la fuente luminosa está formada por una bombilla 
17 (Figs. 1 y 2), el centro 15 de ésta, se considerará co­
mo fuente teorica puntiforme del flujo luminoso. [

Los tres píanos A, B, y C, están representados en¡los 
dibujos esquemáticos adjuntos de manera que la flguria 1, 
o corte longitudinal del aparato, está contenida en !el pla­
no A, la figura 2 lo está en el plano B y la figura 3 está 
contenido en un plano paralelo al plano C.

Como ya hemos dicho anteriormente, aunque está vez nos 
referimos a los dibujos y a los planos auxiliares de refe­
rencia A, B, y C, el nuevo aparato consta de los siguien­
tes elementos que forman un conjunto.

is - Un sistema Optico, el cual está esencialmente for­
mado por un reflector de un material apropiado y de unas 
caracteríeticaá especiales. Este reflector tendrá una for­
ma variable que dependerá de las aplicaciones a dar al ap­
parato. No obstante tendrá la particularidad de que la re-

25
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lación entre su. abertura longitudinal y su abertura trans­
versal diferirá de la unidad siendo superior a esta pítima. 
Se entiende por abertura longitudinal el ángulo 2 alia 
/2a<), medido en el plano A (fig. 1), equivalente al ángulo 
formado por las dos direcciones limite o de abertura máxi­
ma de los rayos luminosos directos que tienen por origen el
punto de origen teórico (15) de la fuente luminosa y¡pasan

¡

respectivamente por cada uno de los dos puntos extremos del 
borde inferior del reflector, o sea por los puntos d^l re- 
flector contenidos a la vez en el plano C y sn el pl#no X. 
Por abertura transversal se entiende el ángulo 2 betá (2J3), 
medido en el plano B, formado por las dos d fraccione4 limi­
te o de máxima abertura de los rayos luminosos directos que 
tienen por origen la fuente luminosa puntiforme (15) ¡y pasan 
respectivamente por cada uno de los dos puntos del b^rde 
inferior del reflector 1 los cuales están a la vez conteni­
dos en los planos B y C. El reflector poseerá ademásjla ca­
racterística de que sus paredes son de tal naturelezá que 
los cortes del reflector efectuados por el plano A ó¡por 
unos planos paralelos ó aproximadamente paralelos a ^ste 
último, tendrán sus paredes de reflecxión arrugadas sea 
que estas paredes irán dotadas de entrantes y salien 
mientras que los cortes efectuados por el plano B, ó 
otros planos paralelos al B, darán, para la porción media 
del reflector, unas secciones de paredes lisas de t̂ .po 
parabólico ó de cualquier otro tipo similar, si bien, en 
los dos extremos longitudinales del reflector, existirán 
dos porciones extremas para las cuales no se cumplirá la 
condición anterior obteniéndose, mediante cortes efectúa—

ces,
por
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' #  3 t
dos en esta región por planos paralelos al B, unas superfi­
cies de reflexión dotadas de salientes y entrantes o sea 
unas secciones con sus superficies de reflexión arrugadas. 
Estas circunstancias conjuntas tienen una gran importsncia 
ya que al verificarse simultáneamente las mismas dan lugar 
al aprovechamiento racional y deseado del flujo lumincso. 
Como es natural el reflector podrá ser de cualquier mate­
rial apto para reflejar la luz, tal como el aluminio anodi- 
zado, el cristal plateado u otros similares.

23 - La armadura exterior de protección del slstemá ópti­
co la cual está formada por un cuerpo principal Ó carcasa 3 
en el que se aloja el reflector soportado por un aro j* que 
se fija al mismo, asi como por una caperuza ó tapa superior
11 de forma variable que deja uno ó varios canales de venti­
lación 22 (Fig. 2) en la parte superior del aparato p ara 
que quede establecida una comunicación entre el ambiente 
exterior y el volumen interior del aparato estando unjtda di­
cha caperuza o tapa mediante unos tomillos 13 que fifan a 
su vez el dispositivo de supensión 12 al cuerpo principal
3 del aparato. [

3- - El sistema de regulación del enfoque que estáj cons­
tituido por un soporte angular 10 con una ranura 20 al que 
queda fijado el porta-lampara 16 y el foco luminoso lí? uti­
lizando para ello la pieza 19 asi como el dispositivo pro­
piamente dicho de regulación y de retención de la posición 
de la fuente laminosa, el cual está formado por un tomillo
12 de retención y una palomilla 9 ó cualquier otro dijsposi- 
tivo similar de: retención que permita el deslizamiento de la 
ranura 20 y la fijación subsiguiente de la misma al ciaerpo

i
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principal 3 del aparato.
4^ - Un globo protector que está abierto <3 cerrado segdn 

las necesidades (representando cerrado en las figuras 1 y 2) 
y que está formado por un globo de cierre 4 soportado! por 
un arí 5. El globo 4 va fijado al aro mediante la interpo­
sición de un medio elástico 6 que puede estar formado por 
unos topes ó por un aro de material elástico 6 que so apoya 
sobre una parte ó la totalidad del borde perifárico áe 4 
y que se fija, al aro 5 mediante uno o varios tomillos 23.
El conjunto del globo protector está unido al resto qel apa­
rato mediante unos dispositivos de cierre 7 y una chamela 
articulada 8.

Se comprende que podrán introducirse cuantas variacio­
nes de detalle se estimen convenientes, siempre que no se al­
tere la esencialldad del presente modelo. Asi por ejemplo, 
en vez de utilizar una bombilla (17) se puede emplea* otro 
foco luminoso cualquiera, tal como una lámpara de sodio, 
de vapor de mercurio ó de tipoytubular, como una lámpara 
fluorescente. Cualquiera que sea la forma del fóoeo luminoso 
se entenderá por centro <3 punto de origen teárico de la fuen­
te luminosa, el centro geómetrico de dicha fuente luminosa, 
considerando por tanto esta lilt&ma reducida a una fujsnte 
luminosa teórica puntiforme que coincida con el centjro ó 
punto de origen antes señalado. Hechas estas aclaraciones 
se declaran do novedad, no divulgadas, practicadas ni pues­
tas en ejecución en España las siguientes reivindicabiones 
que constituyen la

N O T A  R E  I V I N D I C A T 0 R I A
13 - UN NUEVO APARATO DE ALUMBRADO, -para su aplicación



a la iluminación de callee, plazas, vías püiicas en general, 
centros industriales o similares, en el que se considera que 
existe, a titulo auxiliar, un plano A  (plano vertical p inclinan­
do que sigue la dirección longitudinal de la calle o que es 
paralelo a la misma), un plano B perpendicular al A (pjlano 
sensiblemente vertical y perpendicular a la dirección ¡de la 
calle), y finalmente un plano C (plano horizontal o inclina­
do) que es simultáneamente perpendicular a los dos planes an­
teriores A y B- que está c a r a c t e r i z a d o  perqué 
posee conjuntamente los siguientes elementos: un sistóma óp­
tico el cual esté esencialmente formado por un reflector cu­
ya relación entre sus respectivas aberturas angulares] la 
longitudinal y la transversal, difiere de la unidad y es su­
perior a esta áltima teniendo sus paredes reflejantesj o sean 
las interiores, constituidas de manera que los cortes reali­
zados por el plano A ó por una sucesión de planos paralelos 
al plano A, dan lugar a secciones longitudinales de pjaredes 
arrugadas o sea dotadas de entrantes y salientes reflejantes, 
mientras que, en su porción media, los cortes efectuados por 
el plano B, o por una sucesión de planos paralelos al B dan
lugar a secciones transversales medias de paredes lisias y

. ¡de tipo parabólico o de un tipo similar si bien los cprtes 
efectuados por planos paralelos al B en las porciones lon­
gitudinales extremas del reflector, dan lugar a unas seccio­
nes transversales también extremas, de paredes arrugaidas o 
sea dotadas de entrantes y salientes reflejantes; una arma­
dura exterior que proteje el sistema óptico anterior y que 
está formada por un cuerpo principal o carcasa en el¡que se 
aloja el reflector anterior viniendo soportado este ^ltlmo
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por un aro periférico que se fija al cuerpo principal o car- 
caáa de la armadura comprendiendo además dicha armadura una 
caperuza o tapa superior dotada de uno o varios canaleta de 
ventilación para permitir la comunicación entre el ambiente 
exterior y la cavidad interior del aparatop estando uncida 
dicha caperuza o tapa mediante uno o varios tomillos u otros 
elementos similares de sujeción que la fijan al cuerpq prin- 
cipal del aparato al propio tiempo que fijan a este ctjerpo 
el dispositivo de suspensión; un sistema de regulación del 
enfoque que permite desplazar y fijar en una posición deter­
minada la fuente de.,enéngia luminosa, siendo esta illtjma 
de un tipo cualquiera; un globo protector que está foimado 
por un globo de cierre inferior de tipo transparente,¡trás- 
luoido o similar el cual está situado debajo del reflector 
a fin de que el flujo luminoso reflejado por este liltjmo asi 
como el que proviene directamente de la fuente luminosa, lo 
atraviese total o parcialmente, estando dicho globo de cie­
rre soportado por un aro que está articulado mediante una 
charnela, pasador o similar al cuerpo principal o carcasa del 
aparato existiendo unos medios de sujeción para mantener el 
globo de cierre solidarizado, al menos por dos de sus puntos 
periféricos, al cuerpo principal o carcasa del aparató.

28 - Un nuevo aparato de alumbrado -para su aplicación a 
la iluminación de calles, plazas, vías públicas en general, 
centros industriales o similares,mjá.que se considera que e- 
xiste, a titulo auxiliar, un plano A (plano vertical ^ in­
clinado que sigue la dirección longitudinal de la calle, o 
que es paralelo a la misma), un plano B perpendicular al pla^- 
no A (plano sensiblemente vertical y perpendicular a !¡.a direc-
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ción de la callé), y f InaímentJ^un^píano C (plano horizon­
tal o inclinado) que es simultáneamente perpendicular a los 
dos planos anteriores A y B- que está c a r a c t e r i z a  
d o porque posee un sistema óptico que está esencial!!tente 
formado porun reflector cuya relación entre sus respectivas 
aberturas angulares, la longitudinal y la transversalJ di­
fiere de la unidad y es superior a esta última, entendién­
dose por abertura longitudinal , el ángulo, medido en el 
plano A, formado por las dos direcciones limite de los ra­
yos luminosos directos los cuales tienen por origen el pun­
to de origen teórico de la fuente luminosa y que pasan res­
pectivamente, o sea cada una de ellas, por los dos punitos 
extremos del borde inferior del reflector, o sea por los 
puntos del reflector que están a la vez contenidos en los 
planos A y C entendiéndose por abertura transversal el) án­
gulo, medido en el plano B, que está formado por las d¡os 
direcciones limite de los rayos luminosos directos que tie­
nen por origen el punto de origen teórico de la fuente lu­
minosa y que pasan respectivamente por cada uno de los dos 
puntos del borde inferior del reflector que están a la vez 
contenidos en los planos B y C y además porque el reflector 
tiene sus paredes reflejantes o interiores constituidas de 
manera que los cortes realizados por el plano A, o por una 
sucesión de planos paralelos al plano A, dan lugar a sécdio- 
nes longitudinales de paredes arrugadas o sea, dotadas de 
entrantes y salientes reflejantes, mientras que, en su por­
ción media, los cortes, efectuados por el plano B, o por 
una sucesión de planos paralelos al B, dan lugar a seccio­
nes transversales medias de paredes lisas y de tipo parabó-
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Ileo o de un tipo similar, si bien los cortes, efectuados por
planos paralelos al B en las porciones longitudinales extre­
mas del reflector, dan lugar a unas secciones transversales, 
también extremas, de paredes arrugadas, o sea dotadas de en­
trantes y salientes reflejantes.

3 8 - Un nuevo aparato de alumbrado, según cualquiera de 
las anteriores rèivindicaciones, que está caracterizado 
porque posee un sistema óptico que está esencialmente for­
mado por un reflector cuya relación de ángulos dos alfa

dos beta
es superior a la unidad, entendiéndose por ángulo dos al­
fa el ángulo -medjtb en el plano A- existente entre las dos 
direcciones límite, o de máxima abertura, de los rayos lumi­
nosos directos que provienen del origen teórico de la fuente 
luminosa, y por ángulo dos beta, el ángulo -medido en el 
plano B- existente entre las dos direcciones límite, o 
de máxima abertura, de los rayos luminosos directos qúe 
provienen del origen teórico de la fuente luminosa. ¡

4 8 - Un nuevo aparato de alumbrado, según cualquiera de
!

las anteriores reivindicaciones, que está caracterizado 
porque comprende: un sistema óptico que está esencialmentei
formado por un reflector (l) que tiene una relación (dos alfa)

(Ros beta;
entre sus respectivas aberturas angulares, la longitudinal 
(dos alfa) y la transversal (dos beta) que difiere de}la uni­
dad y es superior a está última, entendiéndose por abertura 
longitudinal el ángulo (dos alfa), medido en el plano!A, 
que está formado por las dos direcciones límite de los ra­
yos luminosos directos que tienen por origen el punto!de 
origen teórico (15), de la fuente luminosa (17) # que!pasan 
respectivamente, o sea cada una de ellas, por uno de fos



doa puntos extremos del borde inferior del reflector ¡(1) 
que están contenidos a la vez en los planos A y encen­
diendo por abertura transversal el ángulo (dos beta) pedi­
do en el plano B, el cual está formado por las dos direc­
ciones limite de los rayos luminosos directos que tiepen 
por origen el punto de origen teórico (15) de la fuente lu­
minosa (17) y que pasan respectivamente por cada uno ie los 
dos puntos del borde inferior del reflector (1) que están 
contenidos a la vez en los planos B y C, y además porque 
dicho reflector tiene sus paredes reflejantes, o sea las 
interiores, constituidas de manera que el corte realisado 
por el plano A (figura 1) o los cortes efectuados por una 
sucesión de planos paralelos al plano A, dan lugar a dnas 
secciones longitudinales de paredes arrugadas, o sea dota­
das de entrantes y salientes reflejantes, mientras qup los 
cortes realizados en su porción medía por el plano B, o por 
una sucesión de planos paralelos al B, dan lugar a secciones 
transversales medias de paredes lisas de tipo parabólico o 
de un tipo similar, si bien los cortes efectuados por¡planos 
paralelos al B en las porciones longitudinales extremas del 
reflector, dan lugar a unas secciones transversales de pare-j
des arrugadas o sea dotadas de entrantes o saliente refle­
jantes; una armadura externa que proteje el sistema óptico 
anterior y que está formada por un cuerpo principal (i) o 
carcasa en el que se aloja el reflector (11) viniendo¡sopor­
tado este último por un aro periférico (2) que está fijado

!
al cuerpo principal (3) o carcasa de la aamadura, compren­
diendo además dicha annadura, una caperuza (11) o tapa su­
perior dotada de uno o varios canales de ventilación (22)



para permitir la comunicación entre el ambiente exterior y 
la cavidad lnterlor del aparato, estando unida dicha cape­
ruza (11) o tapa mediante uno o varios tomillos (13] u 
otros elementos similares de sujeción que fijan a su vez 
el dispositivo de suspensión (12) del aparato^ un sistema 
de regulación del enfoque que permite desplazar y fijár 
en una posición determinada la fuente de energía luminosa, 
comprendiendo a su vez dicho sistema de regulación un 
soporte (10), sobre el cual va montado el casgtd.Uo (16) 
del foco luminoso (17), que posee una ranura (20) atrave­
sada y conducida por un tornillo (21) que atraviesa al 
mismo tiempo el cuerpo principal (3) del aparato teniendo, 
SSteetómillo, una palomilla (9), tuerca o elemento similar 
para la fijación de la posición del soporte (10); un globo 
protector que está formado por un globo de cierre inferior 
(4) de tipo transparente, traslucido o similar el cual se 
apoya por sus bordes sobre un aro (5) que está articulado, 
mediante pna chamela (8), pasador o similar, al cuerpjo 
principal (3) del aparato, existiendo unos medios de su­
jeción tales como una palomilla (7) que actúa con un tor­
nillo uno de cuyoe extremos ea solidario del cuerpo prin­
cipal (3) del aparato, o cualquier otro medio similar, 
que sirve para mantener el globo cerrado y solidarizad^, 
al menos por dos de sus puntos periféricos (8 y 7), al 
cuerpo principal (3) o carcasa del aparato.

56 - UN NUEVO APARATO DE ALUMBRADO.
Todo tal y conforme queda descrito y reivindicado en 

la Memoria Descriptiva que antecede y que consta de 
quince hojas escritas a máquina por una sola cara y un
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